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CRITERIOS DE REPARTO ENTRE DEPARTAMENTOS UNIVERSITARIOS DE BECAS DE COLABO-

RACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

PRIMERO: 

El criterio para el reparto de Becas de colaboración se realizará entre los 

departamentos solicitantes mediante la ponderación de los valores de cada uno de ellos en los 

siguientes bloques: 

1. Número de créditos por cada departamento universitario, correspondientes a las 

matrículas del estudiantado en asignaturas impartidas en el curso académico ante-

rior, según certificación emitida por el Servicio de Ordenación Académica. 

2. Número de tesis doctorales por departamento universitario leídas durante los úl-

timos treinta y seis meses anteriores a la solicitud realizada por el Consejo Social, 

según certificación emitida por la Escuela Internacional de Posgrado. 

3. Número de tramos de investigación (sexenios) obtenidos por el profesorado del 

departamento universitario, según certificación emitida por el Servicio de Personal 

Docente e Investigador. 

4. Número de personas becarias de iniciación del Plan Propio de Investigación en el 

departamento universitario durante el curso anterior, según certificación emitida 

por el Servicio de Investigación. 

 

SEGUNDO: 

1. La aplicación del baremo se realizará para cada uno de los bloques del apartado 

Primero, ordenando de mayor a menor los valores asignados a cada departamen-

to solicitante. 

2. Los departamentos solicitantes serán calificados de 1 a 3 puntos en cada uno de 

los bloques del apartado Primero, según la posición que ocupen en la relación una 

vez ordenada, con el siguiente criterio: 

a. A los departamentos solicitantes incluidos en el bloque correspondiente a la 

primera sexta parte de la relación: 3 puntos. 
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b. A los departamentos solicitantes incluidos en el bloque correspondiente a las 

segundas y tercera sextas partes de la relación, respectivamente: 2 puntos. 

c. A los departamentos solicitantes incluidos en el bloque correspondiente a la 

segunda mitad de la relación: 1 punto. 

3. Se velará, en todo caso y siempre que el número de becas asignadas sea igual o 

mayor al de departamentos solicitantes, por garantizar que cada departamento 

obtenga la asignación mínima de 1 beca de colaboración, así como que ninguno 

obtenga más de tres en el reparto inicial, salvo que se aprecien en algún caso, cir-

cunstancias excepcionales que así lo justifiquen, las cuales serán motivadas, en su 

caso, por el órgano encargado de la aplicación del baremo. 

4. Una vez realizado el reparto de asignación inicial, y en el caso de que existan be-

cas de colaboración pendientes de asignar, se repetirá el proceso sucesivamente, 

hasta distribuir la totalidad de las asignadas por el Ministerio a la Universidad de 

Granada, estableciendo a continuación una lista ordenada de prelación de depar-

tamentos universitarios para realizar según ella sucesivas asignaciones en el caso 

de que se produzcan renuncias, o no sean cubiertas por razón de elegibilidad de 

las personas solicitantes de plazas en los respectivos departamentos. 

5. En caso de empate entre los departamentos en la puntuación global resultante de 

la suma de las obtenidas en las diferentes valoraciones de los bloques, se aplicará 

para la asignación el criterio de mayor número de créditos de matrículas de asig-

naturas impartidas por el departamento descrito en el apartado Primero, punto 1. 

TERCERO: 

En caso de producirse alguna solicitud de carácter extemporáneo al plazo establecido 

para su solicitud, previa justificación y aceptación de la causa que ha dado lugar a dicha situa-

ción, se procederá a la valoración y baremación de dicha solicitud a efectos de su inclusión en 

la resolución de asignación; en caso de haberse dictado por la presidencia del Consejo Social la 

correspondiente resolución de asignación, se incluirán por orden de puntuación, en la primera 

posición de la lista ordenada de prelación de departamentos universitarios para realizar suce-

sivas asignaciones. 

 

 


